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 En el presente documento se reproduce el informe semestral presentado por el Perú 
correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2004. 
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Miembro informante:  PERÚ 
 

INFORMES SEMESTRALES SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 
 

Correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y 30° de junio de 2004 
 
 

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS 
País o 

territorio 
aduanero 

Producto Iniciación 

Determina-
ciones/ 

Medidas 
provisionales 

Derecho 
definitivo 

Compromisos 
relativos a los 

precios 

No 
existe 

dumping

No existe 
daño 

Desisti- 
miento Otra causa 

Volumen del 
comercio 

Importaciones 
objeto de dumping 

expresadas en % del 
consumo interno 

% del volumen 
del comercio 

(del país 
exportador) 
objeto de 

investigación 

Base para 
la determina-

ción 

  Fecha Fecha, margen 
de dumping 

Fecha, margen 
de dumping 

Fecha, margen 
de dumping 

Fecha Fecha Fecha Fecha     

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
Argentina Carburo de Calcio 19.06.03 -      23.04.04 

No existe 
relación 
causal 

2002 

(enero-junio) 
989 100 kg. 

2002 

(enero-junio) 
50% 

N.D. - 

Bisagras de fierro 27.07.03 18.12.03 
1.05 US$/Kg 

27.04.04 
1.05 US$/Kg 

     2003 

(enero-mayo) 
97 955 kg. 

2003 

(enero-mayo) 
57% 

N.D. CV 

Artículos de acero 
inoxidable: ollas, 
sartenes, teteras y 

cacerolas 

25.01.04        2003 

(enero-agosto) 
421 073 kg 

2003 

(enero-agosto) 
68% 

N.D. - 

Medidores de 
Agua 

(examen por 
cambio de 

circunstancias) 

26.09.03        2003 

(enero-julio) 
1 500 unidades 

2003 

(enero-julio) 
4.49% 

N.D. - 

China 

Vajillas, piezas 
sueltas de vajilla y 

accesorios de 
cerámica 

18.10.03        2003 

(enero-junio) 
5 248 188 kg. 
(porcelana) 

1 978 120 kg. 
(loza) 

2003 

(enero-junio) 
98%  (porcelana) 

95% (loza) 

N.D. - 

India Artículos de acero 
inoxidable: ollas, 

sartenes y 
cacerolas 

25.01.04        2003 

(enero-agosto) 
421 073 kg 

2003 

(enero-agosto) 
18% 

N.D. - 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

Pakistán Tejidos de 
popelina 

07.02.03 13.10.03 
33% 

06.03.04 
1.13 US$/kg 

     2002 

(enero-junio) 
181 622 kg. 

2002 

(enero-junio) 
41% 

N.D. CV 

Taiwán Artículos de acero 
inoxidable: sólo 

sartenes 

25.01.04        2003 

(enero-agosto) 
421 073 kg 

2003 

(enero-agosto) 
35% 

N.D. - 

 
Clave de las bases para la determinación 
 
HM Precio en el mercado interno OPT Precios cobrados por otro productor de un tercer país 
TM Precio en el mercado de un tercer país OCT Precios de otro productor de un tercer país 
CV Valor reconstruido O Otra base (especifíquese) 
SP Precios cobrados por el mismo productor LDC Trato teniendo en cuenta el artículo 13 del Acuerdo y las decisiones del Comité, 
OP Precio cobrado por otro productor  documento ADP/2  
   (igualmente en la columna 3, cuando sea procedente) 
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR 
DERECHOS ANTIDUMPING DEFINITIVOS VIGENTES 

 
 (al 30° de junio de 2004) 

 
País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 

República Argentina Aceite vegetal refinado de soya, girasol y 
sus mezclas 31.11.02 

Bisagras de fierro 27.04.04 
Tejidos de popelina (poliéster/algodón) 22.05.04 * 
Diversos tejidos (algodón, sintéticos y 
mixtos)  02.08.95 / 12.02.02 ** 

Medidores de agua 24.11.95 / 19.02.02 ** 
Calzado 16.03.97 / 31.01.00 ** 
Medidores eléctricos 20.02.99 
Tablas tipo “bodyboard” de correr olas, de 
recreo y para piscinas y tablas tipo 
Kickboard 

25.06.00 

Neumáticos para automóvil, camionetas y 
camiones 

09.05.02 / 05.05.2004 *** 

Cierres de metal, demás cierres, cremalleras 
y deslizadores 

30.08.02 

República Popular China 
 

Cubiertos de acero inoxidable 19.02.02 
Planchas de yeso 17.06.04 * 

Bolas de Acero 09.03.01 
Perfiles, barras y tubos de aluminio aleado 
y sin alear 

08.06.02  

Vasos de papel cartón con polietileno 26.09.02 / 12.03.04 *** 

República de Chile 
 

Refrescos en polvo 18.07.03 
República de Indonesia Calzado 18.04.02 
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País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 

Aceros laminados en caliente 12.04.03 / 03.05.04 *** 

Aceros laminados en frío 14.05.03 / 03.05.04 *** 
República de Kazajstán 

Aceros galvanizados 05.07.03 / 01.06.04 *** 

Almidón de maíz 21.12.96 / 10.09.00 *** Estados Unidos Mexicanos 
Jarabe de glucosa 21.12.96 / 10.09.00 *** 

República Islámica de Pakistán Tejidos de popelina 06.03.04 
Rumania Aceros laminados en caliente 25.05.03 / 03.05.04 *** 

Aceros laminados en caliente y en frío 08.12.99 / 09.07.01 *** 
Aceros laminados en frío (otros) 14.05.03 / 03.05.04 *** 

Federación de Rusia 
 
 Aceros galvanizados 05.07.03 / 01.06.04 *** 

Calzado 31.01.00 Taiwán (República Popular China) 
Tablas “bodyboard” de correr olas 25.06.00 

Ucrania Aceros laminados en caliente y en frío 08.12.99 / 09.07.01 *** 
  

*     Fecha de aplicación de derechos antidumping por la segunda instancia administrativa en casos en los que la autoridad investigadora no impuso derechos  
     definitivos. 
**   Fecha de examen de derechos antidumping definitivos. 
*** Fecha de modificación de derechos antidumping por la segunda instancia administrativa. 
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EXAMENES RELATIVOS A NUEVOS EXPORTADORES 

 
(Del 1° de enero al 30° de junio de 2004) 

 

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS 
DEFINITIVAS País o 

territorio 
aduanero 

Producto Iniciación
Derecho 
definitivo 

Compromisos 
relativos a los 

precios 

No existe 
dumping 

No 
existe 
daño 

Desisti- 
miento 

Otra 
causa 

Base para 
la determinación

  Fecha Fecha, margen 
de dumping 

Fecha, margen 
de dumping 

Fecha Fecha Fecha Fecha 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
          

 
 

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING 
 

(Del 1° de enero al 30° de junio de 2004) 
    
  1) Expiración automática de medidas antidumping definitivas tras una imposición de cinco años 
 

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la medida original Fecha de la supresión 
 - - - 

 

2) Revocación de medidas antidumping definitivas por la instancia administrativa superior 

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la medida original Fecha de la revocación 
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3) Imposición de medidas antidumping por la instancia administrativa superior 

País/Territorio aduanero Producto Fecha del pronunciamiento original de la 
Comisión 

Fecha de imposición de la 
medida 

Chile Planchas de yeso 
05.07.03 

(no existe relación causal) 

18.06.04 
(se aplican medidas antidumping 

de 17% ) 

China Tejidos de popelina poliéster / algodón 
18.07.03 

(no existe daño) 

22.05.04 
(se aplican medidas antidumping 

de 27% ) 
 

4) Revocación de lo resuelto en el examen relativo a nuevo exportador 

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la medida original Fecha de la revocación 
Indonesia Calzado 14.05.03 22.05.04 * 

 
 * La segunda instancia administrativa resolvió que la empresa no cumplió con acreditar ser un nuevo exportador. 

 
 

__________ 


